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uní leves órdenes y anuncios que hayan düe ineer-
«sen los Boletines Oficiales, se han de mandar
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasa-
L.los editores de los mencionados periódicos.n a ios eui ord<jn d<¡ g d<j abrü dg lg58)

Be publica todos los días, excepto los domingos.

oficiales de Madrid.
—

Llevado a domieflio¿ al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.

OfieMes fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; aemes-
tíe, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la.Admi__istra>¿ión del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letrade fácilcorbo

Anuncios procedente! de la Excelentialma
Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción. •... «
ídem particulares: línea o tracción.......

O.fci
1,0C
1,00
2,60

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

HI:Iiimm jinedia im . «di*I-« trc» l«"ti» '«M« » n^¡«

Número suelto: 5O céntimos tzzssz

««unas»» A particulares: ©O cóntin-see

YUNTAMIENTO DE
OBIERN CIVIL JUNTA PROVINCIAL DE

Don
SECRETARIA CIRCULAR

!En virtud de Orden del Excmo. se-

or Ministro de Comercio, y míen-

fas se estructura la organización de
is compras de ganado, que queda-
án exclusivamente a cargo de la Di-
¡cción general de Ganadería, este

ALEN Ha. (1) EDIFICACIONES (2)
DENOMINACIÓN UVff

Número
en el

R. de la P.

;nsio SUPERFIC

Industriales
Observaciones

Del pago De la finca Total ! Rurales

irvkio se llevará a cabo autorizan-
o a los diferentes Delegados de In-
.ndencia militar y de los Consejos
ninicipales para que realicen las
.mpras de ganado en las zonas de
roducción, siempre de acuerdo con
is Delegados de la Dirección gene-
ilde Ganadería, a los precios fija-
os por el Ministerio de Agricultura,

(1) Se hará constar, lo más aproximadamente posible, la extensión de cultivos de tierra calma o blanca, olivar,viñedo, arbolado,
r,n-.tr, PTifinas monte alto v baio, erial, regadío extensivo, arrozal, frutales, hortícolas, etc. ..''__'._P

(2) Se co^rá^s\ "as construccionL son las corrientes en una explotación agrícola y pecuaria y si tienen molino de aceite,

fábricas de conservas, lago, bodega, etc.

garantizar la conservación de bien de éste velar para que dicho de-
ber se cumpla y atención por cono-
cer en todo momento qué españoles
residentes en el extranjero han pres-
tado su concurso a la causa que de-
fiende y acatamiento a las únicas au-
toridades legítimas de la nación.

novecientos treinta y siete «(Diario
Oficial» número cuarenta y siete).bs rebaños necesarios para el soste-

¡imiento de núcleos matrices de la
Ministerio de la Guerra

Artículo tercero. Los Alcaldes
cuidarán de cumplir los preceptos del
Reglamento de la Ley de Recluta-
miento que, en relación con este De-
creto, les afecta, y en especial los

nadería nacional
Lo que se hace público en este pe-
klico oficial para general conoci-
iento y más exacto cumplimiento.
Madrid, 7 de abril de 1937.

—
El

obernador, Miguel Villalta.

DECRETjO

La Ley de veintiséis de octubre de
mil novecientos veintisiete estableció
un régimen especial en la prestación
del. servicio militar, al que podían
acogerse los españoles residentes fue-
ra del continente europeo y de los
territorios de Argelia, Túnez, Trípo-
li, Egipto, las zonas de Protectora-
do español y francés en Marruecos,

la de Tánge'r y las plazas y territo-
rios de dominio o influencia de Es-
paña en África.

Posteriormente, la Ley de veinti-
cuatro de octubre de mil novecientos
treinta y cinco, ampliaba los benefi-
cios de aquélla a los españoles resi-
dentes en algunos de los países del
continente europeo, o en Argelia,
Túnez, Trípoli, Egipto y zonas de
Tánger v del Protectorado francés
en Marruecos.

Creyendo conveniente para dichos
fines la suspensión, mientras subsis-
tan las circunstancias actuales, de los
beneficios de excepción que las men-

cionadas Leyes concedían, de acuer-
do con el Consejo de Ministros y a

propuesta del de la Guerra,

comprendidos en el párrafo segundo
del artículo ciento cinco del mismo.

artículo cuarto. De este Decreto414) (G.—198)
que comenzará a regir el día c^^
nnhlicnrión en la »C.nc«»t,-i i!_________________!iRe-
pública», se dará por el GobiernoCIRCULAR

uenta a las Cortes
'•cuerda una vez más a todos
untamientos, v en particular a
aquellos que aún no lo hubie-
alizado, deben proceder con
rgencia a constituir las Juntas
pales Calificadoras de Expro-

¡í de Fincas rústicas sin indem-
ín a favor del Estado, envian-
¡ Junta provincial Calificadora,
la, 27, primero, las relaciones
u-llas personas naturales y sus
ües y las jurídicas que hayan
'\u25a0nido en el movimiento insu-
nal contra la República, se-

'1 Decreto de 7 de octubre de
Gaceta» del 8).

Dado en Barcelona, a primero de
abril de mil novecientos treinta yos A Vengo en decretar

Artículo primero. Queda en sus-
penso la aplicación de las Leves de
veintiséis de octubre de mil novecien-
tos veintisiete y de veinticuatro de
octubre de mil novecientos treinta y
cinco, que establecen un régimen ex-

cepcional en la prestación del servi-
cio militar para los españoles resi-
dentes en el extranjero. Quienes se
hubieran acogido a dicho régimen
excepcional v pertenezcan a los re-
emplazos llamados a filas o que en lo
sucesivo lo sean, quedan obligados a
presentarse en el territorio leal para
prestar el servicio militar, haciendo
su incorporación a la Caja de Reclu-
ta que les corresponda o en la más
próxima a ésta, dentro del territorio
leal, en el más breve plazo.

siete
MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Ministro de la Guerra,
Francisco Largo Caballero

ADMINISTRACIÓN DE PRO-
PIEDADES Y CONTRIBUCIÓN
TERRITORIAL DE LA PRO-

Tal régimen especial eximía de
hecho, a los a él acogidos, de la
prestación del servicio militar activo

en tiempo de paz, obligándoles, sin
embargo, a la incorporación a filas
en caso de guerra con potencia ex-

tranjera, al ser movilizados los re-
emplazos a que pertenezcan.

Las excepcionales circunstancias
que la nación atraviesa, exigen de to-

dos los españoles comprendidos en

la edad militar, sea cualquiera el lu-

gar de su redisencia, y sin excepcio-

nes que supondrían privilegio, la in-

corporación a filas del Ejército que

en estos momentos defiende la causa

del Gobierno legítimo y exige tam-

VINCIA DE MADRID

CIRCULAR

apañará a las relaciones per--
que envíen las Juntas una

según modelo que se publica,
¡ndo escrupulosamente todas
'sillas, sin omitir alguna, fun-
dando debidamente la referida

Se recuerda a todos los Ayunta-

mientos de esta provincia la obliga-

ción que tienen, con arreglo a la pre-

vención de la Real Orden de 14 de

julio de 1897, de remitir a esta Ad-

ministración, dentro de los quince

primeros días de cada trimestre las

certificaciones de ingresos verifica-

dos durante el anterior por los con-

ceptos de Propios, Forestales y 1 e-

sas v medidas (los de Forestales,

con relación a los montes no decla-

rados de utilidad pública), advirtién-

Artículo segundo. Las autorida-
des consulares darán exacto y pron-
to cumplimiento a lo que dispone
este Decreto, con aplicación del Re-
glamento de la Ley de Reclutamien-
to de veintisiete de febrero de mil no-

vecientos veinticinco y !a Orden cir-
cular de diecisiete de febrero de mil

esta

ladnd, 5 de abril de -937H
"•mador civil, Miguel ViHaití]
Kúm- 415) (G.— 199)

.—El

Administración y venta del BOLE-T,N OFICIAL, calle de Alcalá, 126,
teléfono 63884.
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do sin perjuicio de tercero y reser-

vando a las partes el derecho que

puedan tener sobre la propiedad o

sobre la posesión definitiva, el que

podrán utilizar en el juicio corres-

pondiente, y se impone al demanda-
do ei pago al listado de una indem-

nización compensativa de 200 pese-

tas, que deberá ingresar en Arcas del

1esoro. A su tiempo, devuélvanse los

autos al Juzgado de su procedencia,
con carta-orden y certificación de

esta sentencia para su ejecución.
Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Eduardo Castellanos, Nicolás
Cortés, Kafael Barrón (rubricados).

bre divorcio, se cita a dicho don!Vicente Menéndez RodrígUe2 \u25a0'Uan
paradero se desconoce, para nu'e CUy°
parezca en dicho Juzgado, sito en".'calle del General Castaños n"
ro 1, el día 30 del actual, a'las o™6"de la mañana, a fin de dar cumTmiento a las disposiciones del art
lo 44 de la ley de Divorcio, bajo¿t
cabimiento de pararle el perjuicio
huBiere lugar en derecho.

liocumplir con puntua-
vicio, incurrirán en res-
y les será impuesta la
pondiente, de acuerdo
ción segunda de la cita-
.n y artículo 274 del Es-
ipal.

1 Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

itamientos que actual-
41an en descubierto de
con relación al año an-

\lfredo Bernaldo de Quirós Frías,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

1 incursos en la citada
;n término de cinco días,
le la publicación de esta

].\u25a0 iletín (Oficial,no lo
, pudiendo comprender
certificación por cada
trimestres que no lo ha-

Madrid, 1 de abril de 1937 __p.
Secretario, Germán González.-lyi
to bueno: El Juez (firmado).

Certáfico: Que en la Relatoría Se-
cretaría de don Juan Manuel Corujo,
penden autos procedentes del Juzga-
do de primera instancia de Navaher-
mosa, seguidos entre don Rodrigo
Kueda de la Flor, en concepto de
.Ulaiinistrador judicial nombrado en
autos ejecutivos seguidos en el Juz-
gado de primera instancia núme-
ro 17, de esta capital, con don Isi-
dro Fernández Gómez, sobre inter-
dicto, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor si-

.(C-ii7)
JUZGADO NUMERO 6

Publicación CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
de abril de 1937.

—El
r, José Izquierdo Du-

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, don

üüuardo Castellanos, Presidente del
Tribunal que la dictó, estando cele-
Drando audiencia pública en el mis-

mo día de su fecha, de que certifico.
F. H., Ledo. Juan P. Bermudo (ru-
bricado) .

Y en cumplimiento de lo ordenado,
y para que sirva de notificación en
lorma a don Isidro Fernández Gó-
mez, demandado no personado en
esta instancia, expido la presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a 31
ae marzo de 1937.

—El Oficial de
bala, Alfredo B. de Quirós.

En el Juzgado de primera instan-cia número 6, al que ha sido acopla-
do el suprimido Juzgado número 16
y mi Secretaría, penden autos dé
mayor cuantía promovidos por don
Gervasio Acebrón García, como tu-
tor del menor José Gutiérrez Ace-
brón, contra don Otto Eduardo Bem-
berg, sobre pago de 24.825 pesetas
de indemnización, intereses legales y
costas.

—197)

L INDUSTRIAL guíente
Sentencia

DE NOTIFICACIÓN Don Rodrigo Rueda de la Flor,
con don Isidro Fernández Gómez, so-
bre interdicto de recobrar.

—Señores
de Sala segunda :Don Eduardo Cas-
tellanos, don Nicolás Cortés, don Ra-
fael Barrón.

—
En la villa de Madrid,

os que se tramitan en el
lustrial número 1, de
a instancia de Santos

.1, contra doña Angela
y Gonzalo de Córdoba,

En dichos autos se ha dictado la
siguiente

Providencia
Juez señor Pérez Díaz.—Juzgado

de primera instancia número 6.
—

Ma-
drid, 5 de abril de 1937.

—El anterior
escrito únase a los autos de su refe-
rencia, por hechas las manifestacio-
nes que contiene, y, en su vista, rí-
tese por medio de edictos a los he-
rederos o causasahabientes del cau-
sante, José Gutiérrez Acebrón, para
que, en término de cinco días, se
personen en los autos por sí mismos
o por medio de Procurador, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar,
y publíquense dichos edictos en el
Boletín Oficial de esta provincial'
en la ((Gaceta de la República», y en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado. —

Lo mandó y firma su se-
ñoría ; doy fe, Pérez Díaz.— Ante
mí, Román de Oro.

5, se ha dictado la sen-
encabezamiento y parte

marzo de 1937.
—

Habiendo
visto los presentes autos de interdic-
to, remitidos en virtud de apelación y
seguidos entre partes : de la una,
como demandante apelante, don Ro-
drigo Rueda de la Flor, mayor de
edad, casado, vecino de la dehesa La
IVrala (\avahermosa), en concepto
de Administrador judicial, nombrado
en autos ejecutivos tramitados en el
Juzgado número 17, de Madrid, a
instancia de la Sociedad anónima La
Unión de Maestros Vidrieros, a

e la misma es como (C.
—

120)

Sentencia Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,i de Madrid, a 27 de

7.
—

Habiendo visto, con
del Jurado, yo, don

y Obeso, Juez Presiden-
nal Industrial número 1

1 los precedentes autos,

re partes : de la una, y
ante, Santos Luna Pas-
Je edad, casado, jornale-
vecindad, defendido por
ría Polo ;y de la otra, v
lada, doña Angela Té-
Gonzalo de Córdoba, en
1 que se ha celebrado el
reclamación de salarios,

Certifico: Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por don lsiaro
Laquidain 'lirapu, con don Manuel
Laquidain Tirapu y otros, sobre pa-
go de pesetas, se na dictado la pro-
videncia cuyo tenor literal es el si-
guiente :

quien defiende el Letrado señor Gila-
bert y representa el Procurador don
Germán Moreno, y de la otra, como
demandado, don Isidro Fernández
Gómez, vecino de Navahermosa,' que
no ha comparecido en esta Superio-
ridad, por lo que, respecto del mis-
mo, se entienden las actuaciones con
los estrados del Tribunal, sobre in-

Providencia
Señores de Sala primera : Zubilla-

ga, G. Llana, A. Forés.— Por pre-
sentado el precedente escrito, y en
vista de las manifestaciones que en
él se nacen, con suspensión de la vis-
ta de estos autos, señalada para el
día 18 del actual, hágase saber al
apelante, don Isidro Laquidain, por
medio de edictos publicados en los
periódicos oficiales, que en término
de segundo día designe Letrado que
se haga cargo de su defensa o ejer-
cite su derecho a defenderse por sí
mismo, bajo aprcibimiento de tener-
le por desistido de la apelación si no
lo verifica.

—Madrid, 13 de marzo de
'937•

—
Ante mí, Felipe Reyes (ru-

bricado) .

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma a los herederos o causa-
habientes de José Gutiérrez Acebrón,
mediante a ignorarse quiénes sean,
se expide el presente para insertar en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a 5 de abril de 1937-
El Secretario, P. S., José Sánchez.

(C.-119)

Fallo terdicto
ondenar y condeno a
TéUez Girón y Gonza-

Primero. Resultando...
Siendo Ponente el Presidente de la

Sección, don Kduardo Castellanos.
Primero. Considerando...

1 a que pague al actor
Pascual, quinientas se
pesetas siete céntimos,

ptos expresados, absol- Fallamos
ta demandada de todo lo
idido por el actor.

—
Se Que debemos revocar y revocamos

la sentencia que con fecha 19 de
mayo de 1936 dictó el Juez de prime-
ra instancia de Navahermosa, en
cuanto por ella declaró no haber lu-
gar al interdicto de recobrar la pose-
sión interpuesta por don Rodrigo
Rueda de la Flor, contra don Isidro
Fernández Gómez, y, en su lugar,
declaramos haber lugar a dicho inter-
dicto y mandamos que inmediata-
mente sea repuesto el demandante en
la posesión del terreno de que fué
despojado, o sea : una huerta encla-
vada en la parcela titulada Llano, de
por cima del camino de Ventas, en
la dehesa La Perala, término muni-
cipal de Navahermosa, que linda: al
Norte, con el camino de las Ventas,
desde esta villa en una longitud de
unos 347 metros ;Saliente, otra suer-
te sembrada de trigo, que le sigue:
Mediodía, alverjones v camino' de
San Pablo (287 metros), y Poniente,
con terreno sembrado de alverjones,
sobre rastrojos de siembra recolecta-
dos el año 1934. Condenamos al de-
mandado a las costas, daños y per-
juicios y devolución de los frutos que
hubiere percibido, entendiéndose to-

s partes que contra esta
ueden interponer recurso
x>r infracción de ley, que

CITACIONES

ue este Tribunal den-
is, contados desde el si-
la notificación, y previa

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley
Enjuiciamiento criminal, 380 ael
Código de Justicia Militar y 63 ¿el

de Marina.

El escrito de referencia dice que el
Letrado encargado de la defensa del
señor Laquidain se halla dado de
baja en el ejercicio de La profesión.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 23 de
marzo de 1937.— El Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

si la recurrente es la
en la Caja general de
1 importe de la condena.
mi sentencia, que por la
1 demandada se le notifi-
strados del Tribunal, in-
encabezamiento y partt
la misma en el BoLE-

le la provincia, de no
>r la parte actora, den-
do día, la notificación

(Núm. 407) (C—118)

Dronuncio, mando v fir-
istiso. (Rubricado.)

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 4
INSTANCIA Delage Pérez (Marcelino), domici-

liado últimamente en la calle de Ca-
nalejas, i(huerta), comparecerá, en
término de cinco das, ante el Juzga"
do de instrucción número 4» Pa.ra
prestar declaración en causa por le'

siones instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 20 de IQ37- ,.

(B.—436)

inserción en el Boletín
i provincia, con el fin de
cédula de notificación a
a, doña Angela Téllez
ízalo de Córdoba, expí-
en que firmo en Madrid,
de 1937— El .Secretario,
z Castellanos.

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera instan-c.a numero 9 de esta villa, en autosque sigue doña Adela Avora Garcíacontra don Juan Vicente MenéndezRodr.guez y el Ministerio Fiscal so

(I—"i)
Imp. Provincial.— Dr. E-íqúéS0' 6Í


